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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Juan Carlos Cortés Ocampo   

Demandado: 
Robert Fabián Cerón Jara   

Sebastián Muñoz Carvajal  

Radicado: 630013103002-2020-00036-00 

Asunto: Auto resuelve solicitud   

 

A despacho solicitud de aclaración del auto que decretó las pruebas del 

incidente con relación a la opositora señora Elizabeth Jaramillo Bedoya por 

cuanto no se mencionó sobre los testimonios rendidos en la audiencia de 

oposición del 13 de septiembre de 2022 de los señores Neil Alberto Luna 

Vallejo, Luis Miguel Arredondo Patiño y Betty Escobar Gaitán y hace otras 

apreciaciones.  

 

Para resolver y con el ánimo de despejar dudas sobre las pruebas para 

apreciarlas dentro de este incidente, se informa al peticionario que en auto del 

26 de julio de 2023 (doc. 108), el juzgado de oficio decretó pruebas referentes 

a todo lo actuado dentro de la diligencia de secuestro, por esa razón se solicitó 

como prueba documental oficiar a la Secretaría de Gobierno que realizó la 

diligencia de secuestro para tener como prueba todo lo relacionado con la 

diligencia de secuestro que ahora nos ocupa con el presente trámite, en las 

cuales se incluyen los documentos que hicieron valer, los testimonios y demás 

elementos probatorios que sirvieron para admitir las oposiciones, los cuales se 

valoraran en este incidente.  

 

De acuerdo con lo manifestado, el juzgado resuelve la solicitud del 

peticionario, sin que haya necesidad de otro pronunciamiento.   

 

Una vez quede en firme el presente auto, se deberá dar cumplimiento a los 

autos que decretaron las pruebas.  

  

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

Ndt. 
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